
 

EN RELACIÓN CON EL 5TO RANGO DEL VALOR DE LA VIVIENDA DE 
INTERÉS SOCIAL  

 
1) Algunos asociados han consultado sobre si se ha eliminado el 5to rango 

del valor de la vivienda de interés social.  
 

2) Como se comentó en la reunión de asociados del 30.05.2023, el Fondo 

Mivivienda (FMV) dirigió a las instituciones financieras la Carta de fecha 
16 de mayo de 2023, que, entre otras medidas, señala lo siguiente:  

 
“4) Migración del 5to rango de valor de vivienda del Nuevo Crédito 
Mivivienda (NCMV) al Servicio de Cobertura de Riesgo Crediticio 

(CRC). Las operaciones con contratos de crédito suscritos hasta el 
30.06.2023 podrán ser atendidas con el NCMV.”1  

 
3) Al respecto se han efectuados las consultas respectivas al FMV, donde se 

nos reitera lo siguiente:  

 

a. No hay una reducción en el valor de la vivienda de interés social. El 
5to rango del valor de la vivienda de interés social, que va desde 

S/ 343,900 a S/ 464,200, se mantiene vigente; es decir, no ha sido 
eliminado. 

 
b. La variación consiste en que, para el 5to rango las IFIs deberán 

fondear con sus recursos los créditos, tomando el Servicio de 

Cobertura de Riesgo (CRC) que ofrece el FMV; así estas operaciones 
se seguirán considerando dentro del programa de vivienda de 

interés social.  
 
Se adjunta la copia digital de la Carta 00128-2023-FMV/GC.  
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1 Extracto de la Carta 00128-2023-FMV/GC de fecha 16.05.2023 de la Gerencia Comercial del Fondo Mi 
Vivienda. 












